RES. 2989/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004935, Ent. N° 4231/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la segunda adjudicación parcial del Llamado Nº 4/2017, convocado para el “Suministro de Medicamentos”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el plazo de dos años, pudiendo prorrogarse automáticamente por hasta seis períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de julio de 2018, consideró que el procedimiento del presente Llamado se enmarca en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF y Decreto Nº 147, cometiendo a los Contadores, la intervención del gasto correspondiente a la adjudicación parcial realizada por Resolución UCA Nº 49/018;
2) que en esta oportunidad, se remite la Resolución Nº 94/018 de 15 de agosto de 2018, por la que se adjudican los item relacionados en los anexos. Se considera que los item Nos. 9, 380 y 413, ya se encuentran en condiciones de ser adjudicados luego de las consultas realizadas al Ministerio de Salud Pública respecto a las observaciones  realizadas a la pre adjudicación y se adjudican los ítems números  306 a 316. Resta aún resolver aspectos de los item 2, 3 y 148, y los item 317 a 321;
3) que se expresa que los item materia de esta segunda adjudicación parcial que resultan de los anexos, no podrán ser adquiridos por compra directa autorizada por la Resolución Nº 83/018 de 30 de julio de 2018;
4) que el monto de la adjudicación es de hasta $13:746.854, impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas. Los precios se actualizarán de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;
5) que la Resolución de adjudicación parcial fue publicada en la página web de UCA el 15 de agosto de 2018 y se notificó a los proveedores;
6) que la adjudicación por Organismo, es la si​guiente: ASSE $ 11.085.360, Banco de Previsión Social $ 15.247,98, Banco de Seguros del Estado $ 23.404,92, INAU $ 14.686,53, Dirección Nacional de Sanidad de las FFAA $ 1.557.336,oo, UDELAR – Hospital de Clínicas $32.066,76, DNAASS $ 1.018.686,24,  Ministerio de Defensa Nacional – FAU $65,08;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se enmarca en el Decreto Nº 147/2009, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la intervención del gasto de hasta $ 13:746.854,oo impuestos incluidos y a valores históricos, así como las posibles prórrogas, correspondiente a la segunda adjudicación parcial del presente Llamado, de acuerdo con lo discriminado en el Resultando 6);
2) Comunicar a los Contadores Auditores o Delegados correspondientes;
3) Devolver las actuaciones al MEF.
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